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mA R l O  DE

Del miércoles 19 de

B A R C E L O N A ,

abril de. i8*».

San llírmógenes y  San Vicente mártires.

Las Coarenta Horas están en la iglesia parroquial de Ssa Cucufate : se 
reserva a las siete.

ESPAÑ A.
Emlareaeionet que entraron en CádiK desde - j de abril 

h teta 4 del mismo.
Día r. — Ha entrado un bergantín español de Cartagena.
Y  han salido dos fragatas suecas para Alicante.
Día s. =  Eotrd un místico español de levante.
Y  salieron una fragata francesa y un bergantín ingles.
Nota. Ha barado en los Cochinos la corbeta da guerra española Gama 

gne venia de Cartagena de levante , á la gue han ido varias lanchas y botes’ 
de auxilio , y  ba picado los palos. ^
«  • ^  polacra española San Francisco de Paula , patrón Josef
Puj o l , de Blanes y  el Vendrell en 7  dias , con vino y  aguardiente , y  nn 
laúd también español de levante. '

Y  han salido dos fragatas suecas para Alicante.
_ Día 4. =  Entraron la fragata americana Estados Unidos, eu capitán A!e- 
jander Luaet , de la Havana y  Newpoit en 39 dias , con azdoar , tabaco v 
otros efectos á D. Guillermo Lonergan y  compañía. A ie o n s tres embarca­
ciones menores españolas.

Y  han salido dos polacras otemanas , un bergantín goleta y  una pollera,
todos españoles.  ̂ c  t

, - Cádiz 3  de a b r i l .

Capitanía del puerto---- D. Juan Antunio Gazau , capitán del beraantin
español han Francisco de Paula , que fondeó anteayer en este paerto proce­
dente da Cartagena de Levante , dice que el dia 2Ü del pasado á las o de la 
mañana fué apresado sobre el cabo de Gata poruña goleta insurgente d tr  cir- 
roñadas, la que lo saqueó robíndole cuanto tenia de valor , y  lo turo atteni-
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r L , . . . . . . . .  a .
lo. papóle, de «  ..p .d .c.™ - P e ' „ „ | e ,  .oboe el .ojo,

'̂4.Zrí;*óE.”. í. "“ "
H eróicos Goá/íanos. —  que o / h « -

lamieiito me trajeron á dias han bagado para cootegmt
bia  «do  180 cruelmente j jgual á los ultrages que recibis-
tamafío bien porqne vuestra ,  L.biéndom e hecho la justicia do
teis en el desventnrado dw  »o  ̂ ioatituciones es tan grande, tan
creer que im  conocida adhesi dispensado una confiansa sin
firme y  tan antigua como depositado en vosotros. Tales v irtu -
lím ites, pero no ‘^ ^ n t o s  fo rz L m e n te  debían p n d o c ir  un tan
des V tal coofurmidad de sentimiento -.oerar no se interrum pa este
S o ^ e . u l . . d ,  , y  po. J  o. , o . d . n  . o.ofi.d  .»
estado de tranquilidad con que os .dejo , m ientras
ellcs y  confiad también en l*  cesaré de rogar por vuestro
que yo restituyéndome á m i ante ^ ^ tu ro so s  que las circunstancias, v u « t ra
? i e n / . s t a r , n i d e b e n e c . r  t »Ju n '.star , ni^de f  “  han proporcionado Viv^

v t “ c i d . ,  =  c d d .  3 d . .b , . l  d .  . 8 . . ,  _

fbflBcisco Ferrás. r,ilblico , cuando se estaba bailando a
Anoche se presentó en el baile Suspenditíse el baile

p T Ím era  c o n tra d a n z a  , e l  ^  a c la m a c io n e s  co n  u n  e n tu s ia s m o  m e s -

á  su l le g a d a ,  y  n o r m s r í h a  ,  b a i ló  u n  w a l s  y  lu e g o  u n a  c o n -
p l ic a b le .  D e s p u é s  d e  to c a d a  u n a   ̂ ¿ ^ om o ig u a lm e n t e  á  lo s

e„ . . . .  , „ „ , J .

,an a  C á r b s V rv e « ? p r L ^ ^

ta ciudad los patriotas que estaban e l P gg^eia , Herreros y
y  liberalidad de tus linez de a Rosa en el Pefion , y  Calatrava en
L raq n in  en Alhucemas , «3«   ̂  ̂ p,g,,dos en un carro
Melilla. Fueron recibidos con el m y  ̂  ̂ aumentando el
triunfal magnificamente «tornado , y  «rau P „ j  ¿e campanas y
jubiloso estrépito las salvas de malagueña, coa-
las módicas de los regimientos de la g ^  p,oscriptos , derramando
tribuyeron también i  Jplauios cordiales y de saludos afectuosos,
.obre ellos i dieron banquetes , bailes , ooncier-

tor
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■ M a d r ii  s8 dê  marzo.

£l dU fo  de febrero , itvftun noUciai fidedignas , se pubUcd eo la H s- 
baos coo general regocijo la Constitución de la Mocarquia fispanola ,  á vir­
tud de hkfisr llegado á aquella pisza el aviso del glorioio eotusiasoio coa 
que por parte dej egército expedicionario te aspiraba en la ciudad de Saa 
Fernando á restablecer este prerii so moomncato de nuestra libertad política.

L i  lapida CoostitucioQal se ha colocado nurvanírnte en todas las ciudades 
y  pueblos de dicha isla. ¡ Loor y  gloria i  su C;qiitati General D. Juan Ma­

in el Gagigal! ¡Loor y  gloiia á los heoeiudritos ciudadanos que le han 
acompañado en tau digna resolución! ¡ Loor y  gloria i  los iomortales gf-fes , 
oficiales y tropa que han dado inipu so ai simuitáoeo movimiento de la ua- 
Cion para restablecer sus sagrados dercchci!

M adrid io  de abril.
ARTICULO O S  OFiCIO.

E l Rey ha espedido los decretos siguientes:
»Teniendo en consideración loa distiaguidos servicios y  méritos de Don 

Joief García de la Torre , y  el muy particiilar que ha contraído en el despa­
cho de la Secretaría de Grada y Justicia , que interinamente puse á su cui­
dado , y  que ha desempeñado á toda mi satixfacdon ,  he venido en conce­
derle los honores del Cxnsejo de Estado, nombrando en propiedad para el 
despacho de dicha Secretaría á O Manuel García Herreros , hasta coya pre­
sentación seguirá oque! encargado de ella. T  ndreislo entendido , y lo comu- 
nícaieis á quienes corresponda para su debido cumplimiento. =  Está rubrica­
do. =  Palacio a de abril de iS a o .zr  A  D. Pedro Agustín Girón.”

N "ta  Se ha comunicado este decreto por estraordinario á D. Manuel 
García Herreros , á fin de que á la posible brevedad venga i  esta corta á en­
cargarse de la referida secretoria.

Por el ministerio de la Guerra se ba trasladado i  loa inspectores y  direo- 
tores de las armas la orden siguiente:

53EI Rey ha sabido con disgusto que un individuo de la Guardia de su 
Persona did en la noche de ayer , por proposiciones poco meditadas, cuando 
no crimínales, motivo á que se interrumpiese, aunque muy pasageramente, la 
tranquilidad pñblica en ésta coite ; y para que un falso eoucepto no pueda 
dar origen en lo sucesivo á disgustos mas trascendentsles, quiere haga V . E. 
entender í  todos los individuos del cuerpo que manda, que habiendo S. M. 
libre y espontáneamente jurado la Constitución política, que es ya ley funda­
mental del reino , y  estando rrsutlto á mantenerla con todos los medios que 
la misma pone en su mano , tendrá por culpables á los que se separen en ao- 
cioa*-s ó en espresiones de la adhesión que deben todos los españoles al pacto 
solemne que ha estrechado para siempre los vínculos que unen á S. M. coa sus 
pueiilos i debiendo esperar que ios mas inmediatos á su Real Persona serán 
los que den mas pruebes . asi como de fidelidad á esta, de amor al actual Go­
bierno de la £>paña. De Real drden Jo participo á V . E. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V . £. muchos años. Palacio 8 de abril de 
i6 so . — Sr. capitán comandante de guardias de la Persona del Rey.”

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península.
iPenttrado el Rey üsl mayor dolor por los funestos acoatecimieatoi ocur­
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ridos en Cádúí el día ro de maríS prdxtfflfl pasado , y  deseoso de aliviar e» 
lo posible la suerte de las familias que á consecoencia de ellos han quedado 
en la horfandad y en la indigencia, se ha dignado disponer qne se deuinen 
para su socorro los atraso»devengados hasta el dia 9 del mismo mes, em que 
lurá la Coustitucion , por raron de lo» privilegio» del Real Patrimonio 7  de 
la exacción de derechos consiguiente á ello», cemo igualmente los atrasos que 
resulten hasta el mismo dia de la contribución del voto de Santiago abolid^, 
no menos que loa referidos privilegios para en adelante. Mas no ccntanto S. M. 
con estas muestras de las paternales disposiciones de su Real ánimo, y  mien­
tras un juicio imparcial y  severo pone de matiidesto loa autores do tan horri­
bles atentados, y  les aplica el castigo señalado por las leyes, ha tenido i  bien 
mandar , de acuerdo con la junta provisional, que le abra uaa suscripcioB ra 
todo el reino á favor de aquellas desgraciadas familia». A  este fin quiere S. M. 
que los ayuntamientos, procurando excitar generalmente los sentimientos quo 
en esta materia inspiran la religión y la humanidad, se encarguen de recoger 
los donativos con que no duda S. M. que los pueblos manifestarán su compa­
sión y  beneficencia ; que den á esta recaudaciou la publicidad conveniente para 
honor de lo» que contribuyan y  satisfacción de los interesados ; que se entra- 
euen lo» productos de la suscripción á los comisionadoa del Crédito ptíblico 
en las capitales de la» provincias respectivas, á fin de que se remitan á Cádi» 
sin desenento; y que se dirijan al gefe político de la misma provincia de Cá­
diz para que oyendo previamente al ayuntamiento de la ciudad , se repartan 
los'socorros del modo mas oportuno. El Rey espera del pstriotismo de los 
pueblos y  del zelo de sus ayuntamientos que todos y  cada uno por su parte 
contribuírin eficazmente á que se cumplan sus benéficas miras é intencione», 
manifestando las calidades y  virtudes propias de una Nación grande y  gene-*

'° ” b e  éfden de S. M. lo comunico ¿ V . para que lo haga publicar en la 
provincia de su mando , y  para que con la mayor diligencia procure que se 
realicen las espresádas Reales disposiciones. Madrid 6 de abril de 1820.

E l capitán general de Andalucía D. Juan O-Donojú ha dirigido al minis­
terio de la Guerra el parte siguiente: . , , 1

» Excmo. S r .: En la mañana de este día emprendí mi marcha desde el 
Puerto de Sta. María con destino á esta plaza, como avisé á V. E. en mi ofi­
cio de ayer pensaba verificarlo. Me pareeiá conducente pssar por la Isla de 
Leop ya por las ventaja» que de mi presentación en este punto debían subse- 
guirsVá la causa páblica , ya por tener el placer de ab, aza r á mis compañe­
ro» de armas, y  gozarme al ver aquel baluarte de la libe, u i  de la patria. He
tenido la satisfeccio n  de no equivocarme: fui recibido con entusiasmo por
aquello» dignos guerreros,  prodigándome los afectos de la amutad y  el respe­
to al carácter con que me revirtió S. M .: este respeto lo tributaron al Rey: 
me detuve algunas hor*»fn esta dichosa población: nuestra cocferencia con 
las primero» gef<s fue franca, abierta, digna de su ilustración y de su» patrió- 
ticas idea». Y ¡  se rompió esa que, sin ser iocomunicacion, p.recia una reserva 
que 00 inspiraba toda la cociianza que necesitíbamos pira ser uno». Mi elec­
ción del brigadier O D rli, uno de su» gefes, pira mandar el cainpo de G i- 
braltar, batido una prueba de mi aprecio á todos ello» , y  de mi confianza 
tatü»  operaciones. E i paso de que parte de Ja guarnición de esta plaza sea-de
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!si tropij de S. Fernando ( i) ,  fa t d«8!ifcho las nubes (jus ofoscíiban a! pQsijJo 
c«n res(>ecto á nuestra bu«!ia ó  msU inteligencia: tautbiea Ja t,-oua se ha per* 
su¡k1Í(Í« de ,'!««1)0 hay mas qae uoa patria y unas Jeyea para tod >s: ios caia- 
peonn de ta Ií .'i y  yo hendecimoi este d ia; é¡ será grefo á nuiatro huea 
Rey. A Ja mitad de Jr tarde entramos en esta plaza : son laa lo  y media 
de la noehe cuando í>--wdido l*eger á mi casa. EJ estajiaamo di;l pueblo es 
inexplicable; eelaa á los Ste*. Quiroga , Riego y  lu gobrrnadür el Sr. Valdás 
ceunidos, y quiai también mi presencia contrihuyó á sus triaportci de pla­
cer parla autoridad que represento ; ello que jamaa se «»p,.riHieotiíaJegría
rasa estrsordioaria que Ja que nianifci taren estos dignos ciudsdausa. Por el cu* 
mino, por lai calles y en el teatro nos noumpsiíaba ua inm''fiso gentío, que 
prorunipia oontiousmente en aclamacinoes y vivas. Nada !-• quedó que hacer 
á Cádiz para macifeetar su regocijo, y  reria muy diiataJo querer r?f lir  lue 
demostraciones en este dia de glo»ia. S. M, tendrá ura verdadera satisfacción 
en saber el feliz estndo de esta plaza. Sírvase V. E. no dilatárselo ; anadíeodo 
que en lo denias de la providcia y  en ei egárcito no lii ocurriJu 'novedad. 
Dios gjiarde á V.E. fnu'!hi>8 a.it». Gid:z 4 de abril d* 1820 rtE.^edentísimo 
Sr. =  Juan O D aojó. ;= E.xcmo. Sr. aiinistro de ia G am a.”

El mismo cspit.an gsiiíral ha nombrado para cooisnda.nte gener l del 
campo de Gíbraltar a! tnariacal de campo D. Demetrio 0 -DjÜ en virtud 
de las l«nuitad‘'S que le esuban concedidas.

Iguitm.“[«e, á causo del mal catado de salud d«I meriscsl de campo Don 
Estanislao Saachez Salvador, ha nombrado para ia formación de la cansa de 
Csdiz c l orronel del regimieoto de infaatería de E p.iñj Don Rimon Sán­
chez Salvador , que hjbiecdo recibido sua instrucciones, daba principia 
ÍQiiiediat.‘m4iite al deaeoiprtío de su ctintision. '

El Rey ha vi.sto con singular eatisfseeion Jos partea antecedeofe.a del gs- 
neral J). Juan O D -nujií, y  ae lu  aurvido aprobar todas sus provi-ienoias.

El Rey lia t‘ iiido á bien nombrar capitón general de Extremadura al 
tenieotc general D. Josef ofaría StntuciJdes, y  comandu.cte general de las 
Cacariis si marlacal decampo D. Ju.nu Ordováa.

Asimiíoio ha conferido S. M. interinamente el gobierno militar de J.a pla­
za dejara al mariscal üe campo D. Felipe Perena ; el de la de Tortoss al 
•or. ael D. Vicente .Msgrat; el de Ja de Figueraa al bripadier D. Josef de 
IgRsias; el de la de H^ittaliich al cironel D. Pedro 1-eiiera , y  la co-nan- 
darids í-iültar de la provincia de .Asturias al coronel D. R ioj-n  de la Pola.

El R e y , en considíTacion al diu'n-^nido mérito y p.Trtiraiírea servi­
cios q ueseában le hacer á la nación D. Antonio Quirogj , Ü Felipe A r - ’ 
co Agii'-ro , D Rafael Riego , D. Demetrio O-Drii y  D. MígneJ Eoo'e 
Baños , se ha servido coiiferiries los empleos de mariscalfs de caniuo de'loa 
rgcrcítos nacionaies.

Cm el objeto de dar al comercio la proísccion que es debida , ha 
dispue^tu el Pu-y que sobre Jos cabos de S. Vicente y  Sta. M jría se es- 
tableziisn cr*icrres de buqtios de fuerza , con la comhion de asegurar la 
recalada de los procedentes de Amé.ica , y  la de prrsrgiir , apresar tí des-

_(j) £¿ ü ey  prei>i/To el espres.ido general en real órden de 3 d d  eor- 
rieme, rep.-tiilu e« 6 , que U  gumniiaion de Cádiz se 0Q:npusitra de las 
tropas de la Isla de León.

í
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u a ir  i  los piratas qae haWese eo aquellos mires. Y  siendo también in­
teresante el tráfico de caboiage , en que se emplean algunos buques en el 
Mediterráneo , Ua mandado S. M. que con toda la brevedad posible sal­
ea del puerto de Cartagena on bergantín de guerra á cruzar con lai 
mismas ^comisiones sobre las aguas dei cabo de Gata y  otros puntos.

Solsona 29 d t marzo.
Nos D- Manuel Benito y  Tabernero , par la gracia de Dios

Santa Sede Apostólica , Obispo de Solsona , del Consejo de S. M . iAc. 
A l  venarable clero secular y regular , y  demas /leles de este nuestro 

Obispado , salud en nuestro Señor Jesucristo.
Con fecha de 17 del corriente el M. I. Sr. Gafe político superior da 

asta provincia N «  ba dirigido el siguiente oficio;
»Ilmo Sr =  Al jurar S. M. y  ia Nación Ja Constitución política da 

la monarquía , parece que la Proridtiicia se d i^ a  llamar á todos les sub- 
ditos de S M á un punto de unidad paca alejar la división y los de­
sastres que amenazabau á la patria : á pesar de una revolución que tran- 
size tod\s las disenciones , y  cicatriaa las llagas profundas de la Reli- 
eioD V el E-tado, no deja de hafa. r sug^tos o poco ilastrados, 6 se­
ducidos que difunden especies coDtr.itias al drden y  i  ios principios da
fraternidad y unión que deben estr-char ahora mas que nnnea a los que
tenemos la gloria de ser hijos de la patna y de la i ĝlesia. -  V . S. I. 
aue ha d-du tantas pruebas de su celo apostólico y  de su amor á la 
L lie io n  . no dudo que procurará espedir Jas drdecies convenientes al cle­
ro secular v regular , y  á sus diocesanos hadándolos entender, que U 
Gonstitucioá política de la monarquía escluye toda creencia heteroddxa, 

l .y  f«=d.m .a.al 1,  R e lig i»  G. A. R. : lo. qu. «
ítrL a n  á mancillar su santa pureza con espreaiones sediciosas, 6 por 
medio de la imprenta , serán castigados con la severidad prevenida ea 
nuestro ctídigo criminal , sin que el abolido tribunal de la inquisicioa 
sea una valla ueccfatia para este graw'simo y religioso objeto , puesto que 
la plenitud de los derechos que residen en V . S. I. recibidos del Espí­
ritu Santo son un muro da seguridad que igualmente aleja ia posibi.i- 
dad d“ la propagación de doctrinas ooolrartas á ia disciplina y al de 
S t o  eaorosan'o®de la fe. Ademas la autoridad superior de 1.  previa- 
L  de la que tengo la honra de ser presidente, ha nombrado ya Ja 
J.nta d . censura compuesta de sugetos respetable, por au ^

lu c e s - M e  es preciso hacer pnseafe igualmente á V. S. 1. que P« 
L n t e  del Rey y  de !a Nicioa es muy urgente, el qu« 

prevenga T . S. I. á todos los respetables
rróula? d- esa Diócesis que juren con la posible solemnidad la Coastt- 
S n  p o lít ir d e  la monarquía j sirviéndose V . S. I. darme e compe- 

tente a ^ o  de haberlo así ejecutado. =  Nuestro Señor guarde la impor­
tante vida de V. S I. muchos anos. Barcelona 17 de marzo de .8 2 0 ,-

mes jurar la ConstituoioQ política de la monarquía española , promul-
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gada en Cádiz el 19 de marzo de 1 8 1 9 , j  en el día 9 eumpiid ati 
Real promesa; por Real decreto del 16 se manda publicar nuevamen­
t e ,  7 jurarla en toda la Nación: pues ¿qud obstáculo puede presen­
tarse 7a á la timidez , ignorancia , d preiscupacion para cuinp ir este man­
dato? Vo os aseguro á todos en nombre del divino Pastor 7 Maestro i  
quien adoramos, que la Constitución política de la monarquía español», 
que he jurado 7a , tan lejos está de perjudicar en manera alguna á nues­
tra santa Religión, que antes bien la declara ella misma su eterna amis­
tad , sn interesante uoioo como Ja soja compañera de aptitud bastante, 
para auxiliar eñeasmente el sublime objeto de la gloria nacional á que 
se dirige. El artículo la  Ja concede todo cuanto puede dar eseneialinen- 
te nn 6'bierno político aun en el mas catdlico que quiera Bgurarse: 
allí se fija espresamente su perpetua existeucia tal cual la hemos he­
redado de nuestros padies; 7 para su conservación la ofrece toda la 
protescion 7 auxilio que ha de concerderse , 7  debemos esperar de una 
sabia 7  justa legislación : es la primera le7 fundamental de este cddigo 
político , 7 sobre ella como sobre el mas hermoso 7 firme apo7o está 
ciiuenlada la mejor esperanza del cumpliinieoto de todas Jas demas que 
comprende. Sí pensáis que el tribunal abolido de la inquisición es el 
baluarte esclusivo para su protección 7  defensa , bast.irá recordaros los 
muchos siglos que existid sin áJ: 7 no quiero disimularos , aunque de 
psso , que este tribunal dtbio' su existencia en nuestra nación al ob­
jeto de preservarla de los males, mas bien que al de curarlos; sieuda
bien cierto que en el drden físico hay medicinas que prueban en ca­
lidad de preservativas , 7  son índtiles y aun perjudiciales alguna vez, 
si se aplican en la de saaitarias. S. M. ha declarado por su real de­
creto de 9 de este propio mes , que este tribunal es incompatible con
el nuevo régimen de gobierno , que ha adoptado ; 7  esto basta para 
que , imitando nosotros la religiosa práctica de Jos verdaderos cristianos 
de todos los siglos , tan conforme con el Evangelio , que encarga una 
respetuosa obediencia á las potestades de la tierra , la prestemos todos 
á la real disposición. S. AI, quiere , que los Obispos ejerzan por sí esta 
parte esencial de su ministerio en la forma que lo ejecutaron antes del 
establecimiento de este tribunal: entonces eran nuestros padres tsn re­
ligiosos , 7  acaso mas que nosotros: la religión se conservó entonces 
en su pureza : pues ¿por qué hemos de pensar ahora lo contrario? ¿por 
qué nos hemos de precipitar en el abismo de tímidas é imprudentes con­
jeturas , que por un incierto acontecimiento nos producen auticipada- 
mente los males ciertos de la enemistad, 7  aun del odio cruel que de 
ordinario engendra la diversidad de opiniones sobre materias tan delica­
das , preparando 6 ejecutando el desdrden público que en circunstan­
cias tan críticas pueden renovar las desgracias de la patria , 7  aun con- 
duciila á su total ruina? L i libertad de Ja prensa está concedida pre­
cisamente en lo político 7  con las sabias disposiciones de responsabilidad, 
que bastan para evitar sus abusos 6 remediarlos , siu impedir el objsto 
racional que Ja motiva. En los asuntos que qunciernan á nuestra santa 
Religión nadie puede hacer uso de esta libertad ; sino que es precisa 
la previa censura de los Ordinarios eclesiásticos, conforme al artículo
6.® del decreto de 10 de noviembre de 1 8 1 0 , espedid» por las mis-
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tiu is tCdrtH qce •nos dieran . QorsHíucíi»]. iSnpaíSto pa«< u^|*in«* 

.qne S. M. dice haber •adoptado para nuMlrti ,bien , ¿que «ws 
•puede ejesníafsc icn obsequio >íle noestpa dirina cwetissí y  «>b.tine «o- 
ral qu3 noa propone? Si contra •no'ítra eaperanas , '’ ue tie»>e au [rrin- 
cipal apoyo en iDuestro divino di.edrDCor , se ol>sf>r«í»>en «J^noa-tsoeeos, 
debeEujiá tener ^rescate,  que no hay ioátiíiicion bupiana «jue ■ fflcafiec a 
ligar de un modo absoluta oneitra natural d.pirihliu'i; que eMripn tri- 
buaa'.os ooaipe'oaces -pora reiteoacloa y  caatigarlod j que les co­
pio suafsorei iogítimoa en «i jSagraio Ap'J t̂oIado tienen per «í miímo* 
Li autaaided aeceaar» que han recibido de J^sucrieto , para ap*c«*tar 
sus ovejas caá e¡ safadabJe pasto de la BOiia doctrina , aounciarlas la 
que se ía  •opoqga y  presoribirlas los caminos y  remedios oport-ooos pa­
ra presetjf.'aae de elía ; adenws de qae cou la pr.necci'Jn de W»8, que 
bendecirá loomo hasta aquí en nuestra piad'jsa Nación Ja concordia del 
sacerdocio y  el ie p e r io , me persuado á que réremos con Ja mas dnlce 
Mtiefkcciofl que «i poder coercitivo de ambst potestades peim,nece eu 
agradable .oeioeidad, porque aquella soja b.i.ía para reprimir y aterrar la 
malignidad actireligioaa , si por riasg.acia existiese entre iiosi tros, Pero 
sobre todo os i^oeerdo enoarecidatnetite , amados hijos eii Jesucristo ; es re­
cuerdo como de la mayor imporiancia para este mismo ubjeto , que 
nucstra santa Rdigion , « te  plan divino tan vasto y  tan uiagníHce 
que e s , ha mju , y será el asombro de la sabiduría de todos ios si­
g lo s , reduce la iuei nsida# de sus mií.xiuias morsirs , y  las resuelve co­
mo á su ÜQÍco dcmeiito al grau caridad , que abrasa d?»-
tro de sí el amor de pioe y  del próximo. Arreglemos por éí lodao nu- ŝUas 
acciones y  aentimientcs: la caridad es paciente , «s b>'«ignt, descuooce ia 
envidia, la hiocbíwr.n, el -vicioso ínteres, ella sola bí.t-j pir* todo ea 
(d cristiano , ai la egerfife como le manda su ley , con <Ha triunfará de si 
mismo y  ejecutará el gran bien da introducir ó  atirmar ia p-z y unión fratrr- 
aal,qm ¿ hacen k  dicha de las nKÍoue»; amemos el d r le u ; obed.-ícjiuc# 
las autoridades con.utuidas; concluya para sifinpre «1 fatal espíritu do 
partido , pues sabemos todos que el crino dividido en sí corre á su des­
trucción , aunque po la inteiit« , convenzímonos de usa vez, que la ver­
dadera ilnstfaci'jB está enlazada Ínrtn-mieníe aon la filo-ofía cristuna; 
auíihdmoaos recíproca:nep>te tn cucoM viéremos necesitar el uno d,l otro 
asi en lo temporal, como en lo espiritual •, y  sea con I? paciencia, dulzura 
y  amor que tantas veces «ncargd Jesucristo con su ej-mu'o y su doctrina, 
ükimamente , mis di-.cesaoos, confiad ea que ini corazón , qne os ama 
•» a  ia ttruura de padre , me acuncU sin cesar la obíigocioa iiidiepensa- 
bifi que tengo de ser todo de vosotros y  per vosotros; escuchad mt vez, 
pues sois las ovejas que ol Sclior ha pauto á mi cuidsd-. =  A.i pues en 
coafurmiiíd á lo que nos áica d  muy ilustre Sr. 0 ¿ k  político inpetioc de 
esta provincia , encargamos y  ordcnsnv.s á todas ios individuas del clero 
sjcular y  regular de este n.jeitro obispadu que juren con la posible so- 
líiPOidad y  puntualidad la eunstitucion fnditica de ia monarquía en e. ni ido 
,.re»eol4r, <m elle i y  «na *ada un. de nuasiros curas lea en sp iglesia 
narroauUl y fanga entepder á todos riue- troi diccoianos cuanto queda es- 
Tr S o .  guardando y conservando en su podar el reapeetivo ejemplar de
« U  paca fas efectos , haciendo lo propio las comunidades eoles.astios. se-

Ayuntamiento de Madrid



j a l
culares y  regulares i e  este nuestro obispaÜó \ recibiendo todos nuestra ben>' 
dicion. Dado eo nuestro Palacio £piscepal de Solsena á a j  de marzo de 
1820. =  Manuel obispo de Solsona.

Ea la ciudad de Lérida á los 6 del corriente se ha fijado el aviso del tenor 
siguiente.

Cualquiera que quisiere arrendar todos los diezmos, censos, laodemios y  de> 
mas rentas que el ilustre señor Comendador de Torres de Segre acostumbra 
cobrar en dicha encomienda y miembros de aquella , dicho arriendo empe­
zará á primero de majio del corriente año , y  se tratará por dos, tres ó 
cuatro años : se hará en esta ciudad desde el día de hny en adelante , y  se 
concluirá d  a8 del mismo bajo las condiciones espresadas en la taba que al 
intento se ba formado y  para en poder del escribano público de esta ciu­
dad el Dr. D. Magia Targa , el que la tiene de manifiesto para las personas 
que quieran enterarse de su contenido , y  tratar con el legitimo apoderado 
de dicho ilustre aeilor , que en el día reside en la presente ciudad.

Lo que se macifírsta al público para inteligencia de los que quierau 
entrar en dicho arriendo.

N OTICIAS PARTICULARES DE BAR CELO N A.

Don Jos¿ de Castellar , Brigadier de los Egércitos Nacionales , &efe 
Superior Político de esta Provincia , Presidente de la Junta gene­
ral de administración y  gobierno de los dereches de Puertas de esta 
ciudad & ‘o.

Siendo preciso en bien de este público evitar per todos cárnicos los’ 
fraud'S que pueden cometerse de no tener los pesos y  medida? fielinente- 
afínados aquellos que compran y  venden , no obstarte de que por lus- 
pregonea de almotacenía está ya prevenido que no puedan usar de pe­
sos y  medidas falsas ó cortas , y  que los que vendan géneros sujetos 
á mudanza de precio deban tener ios petos y  medidas afinados con 
proporción al precio de la cosa que se vendiere : insiguiendo lo acor­
dado por el Esemo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad coa. fe­
cha de 39 de marzo último , ordeno y  mando qt.e á mas de ccnipiir- 
ae exactamente con lo prevenido en los mencioBadoa pregones, todos lo?' 
que usan de pesos y  medidas para comprar y  vender los deban tener 
marcados- por uno de los Afinadores de la ciudad con la marca que te 
ha señalado para este año , dentro el término de so dias contaderos 
del de la publicacioa del presente en adelante, bajo pena de soreajos- 
moneda barcelonesa , sin que ei haber cumplido con J:i dicha marca 'xima 
á nadie de la precisión en que está de tener los pesos y nitdidas de que 
use para comprar y vsnder siempre finos y  arreglados , en conferaúdad 
á los arriba uieocionadoa pregones, que en nada se derogan con este. Y  
par.i que sea á todos notorio y  nadie pueda alegar ignorancia , mando pu­
blicar este Pregón por ios pnrages acostumbrados de esta ciudad con las 
formalidades de estilo. Dado ei» Barcelona á 4 de abril de i8ao. =  Joíé' 
de Castellar. =  José Ignacio Claramunt , secretario. =  Lugar del Se lio.
Se ha publicado ei presente Edicto eu los parages públicos y  acostumbrsur
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doV d» eita eludid coa 1«  íolemnidades de « tilo  el dU 7  abril del alSo 
de lu fechi. =  Salvador Lletjdi.

—  II
8 r. Warista : de Madrid me bao remitido E l  Caaiervador diíoj. 13 , y  

entre oito» de loa artículQi comoDiqadoa ae lee ti aiguienie.
..AsSe mohíno , por una converaacion que tenido había con un 

m aW drio • metíme anoche en la cama para recuperar 
N o bien mis párpados se cerraron y  mis sentidos en blanda JanguiJez 
i  eozar del sueno comenzaban, cuando ms hallé trasportado i  una es­
pecie de salón de italiana forma , de bello adorno y henn .sa 
En éJ se hallaban sentados alrededor de largas y bien provistas mesas, una 
í^crcion de personage, de muy distintas cataduras Los "
de seda con solideo y akacuello, cruz de Cirios III y  la marca de la ex 
tinguida é inquisitorial venera , ocupaban los puestos mas 
seguían á estos otros á manera de milicianos con galones y  bordados , 11a- 
ve1 de plata y  o ro , bandas de chillones colorines y otros dos mil 
zarandajL que sus femeniles pechos adornabauj había una multitud vea- 
tidos de negro , con espadín de acero ; y  en íiQ tal diversidad ^  
oes se advertía , como igualdad en el comer se notaba. Introducíme entre 
fa turba de “ nado, 5 coloquéme á corta distancia de las mesas y  en pues- 
to que á mi placer observaba sus mas indiferentes acciones. Pero cual fue 
mi asombro al ver que toda aquella mal.itud de estravagantes animales 
cernían á dos carrillos! =  Admirado de cosa semi-jaote , me acerqué paso 
entre paso á un sirviente que en trage ehamonü iba y  venia aotíc.to y 
diligente: y luego que estuve á tiro de v o z ,  dirigi.e estas palabras.— 
Dígim e por su rida ¿que buena ventura reúne hoy á estos 
tan amistoso y espléndido banquete ? =  V .y a  , me respond.d ¡que p eo 
sabe de corte^ualido tale, cusas pregunta ! Estos sefiores que aqu m ra
comiendo son varios de los muchos que en n o’
píeos: los cuales se reúnen hoy para celebrar la ap.tla de Ja Junta pro 
Tisional que no se acuerda de un decrete de las pasadas Córtes que 
p rohib ía^  lodo empleado el disfrutar dos sueldos Ya v é ,  pues, que el 
motivo es muy justo , pues hay personage de estos que goza tres , cua- 
“ r r c i n c o  , y que solo siente no tener otro» tanto, carrillos para U

la noticia que me daba , y  traté de volverme á mi casa... Eo esto M orf^ 
huytí de mi leoho y  Momy desaparecid de 
Reflexioné on lo original del su. no , tomé la
que no se pierda va á ponerlo en las manos del Conseroado/-. _  M

. . . d r i Y ,  >a bondad de insertar - -  
dico pw si su contLido puede sei de “ “ idad á algún individuo de 
esta población d provincia. De V . S S _  M . i>-

K A C I O f ¡ A t  L O T E R Í A  D B  P R E M I O S .  L -1 J I
Lista de los números premiados en el Sorteo p r i m e r o  de abril de Ja 

Lotería Moderna celebrado en Madrid el día 6 del mismo, cuyos náme- 
m  son únicamente los pertenecientes i  los billetes despachados en esta

ciudad y provincia.
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’Núms. Pa. Núma. Pa. Núma, Pa. Núma, Pa. Núma. Pa.
807 16. 9608 16. 18693 16. *5596 16. 32213 16.
8( 3 16. 9627 16. 18695 i6. 95701 >6. 3**39 16.
901 16. 9631 16. 19000 16. *5725 16. 3*940 16.
9 <o 16. 9663 16. Í0367 16. 96645 1 6. 3304» 16.

9 ja 16. 9681 i 6. *0393 100. •7736 16. 33“ » z6.

944 16. 9689 i6. £1029 16. «7744 16. 33’ »7 16.
4809 16. « 653 16. S1044 16. *7749 1 6 . 33**7 200.
4826 16. 1 1 676 16. 21050 16. 87763 16. 35478 16.

40 7 i 6. >5035 16. 21054 16. *7774 16. 36201 16.
482IÍ .6. 15073 16. 2 ic6o 16. *9753 16. 36219 16.

4f*43 16. 15078 16. S 1 lOI 16. «9764 16. 36274 16.
4920 16. 15090 16. 3  1 109 1 6. 30025 16. 36283 16.

4965 lÓ. 16179 16. 31139 16. 3 7»S 16. 37*45 16.

4959 16. ‘ 6395 .6. 9*367 16. 3 ' 73* 16. 37848 j 6.

4977 16. 17904 16. ®39‘3 16. 3 *'58 16. 37858 16.
8901 ] 6. 18605 lÓ. 95531 16. 39190 16. 38306 16.
8908 16. 18606 16. «55f'2 j 6. 32200 16. 383*5 16.
8909 

Los 1
í6. 18655 «6. «5,164 . 16. 

expresados 88 billetes premiados importan l 676 ps. fs. equivalente!
Á  3 3 5 2 0  T$.  v n .

E l sábado día aa del corriente (á  antea no ae han concluido) ae cerrará el 
despacho de billetes para el-surtto segundo de este mea qoe debe celebrarse 
en Madrid el día s4 del mismo. Barcelona 18 de abril de i6 so . =  
tasto Jovéi-.

Idem primitiva. En el sorteo ejecutado en Madrid el dia 10 del cor­
riente han salido loa estrados 5 2 ,7 4  , 1 3 , 1 5 7  ¿5.

Sr. E ditor: para que los amigos vivan persuadidos , de que los Pre­
lados regulares no d '̂scnidan el cumplimiento de sus deberes , sírvase in­
sertar en el periddico el aiguknte escrito, á cuyo favor quedará agra­
decido = 5 . /i. P .

R. P. Provincial de la nuestra de Cataluña, r :  E l Espíritu Santo asis  ̂
ta á V . P. R. y  le colme de sus divinos dones. =  El E.rcmo. Sr. Secre­
tario de Et-tado y  del Despacho univerfal de Gracia y  Justicia con facha 
5 del corriente nos comunica Ja R«al orden siguiente. — Excmo. Sr. =  
E l Sr. Secretario del Despacho de la Gibírnacion de la península me 
dice lo que sigue. =  Eacmo. Sr. =  El Rey se ha servido dirigirme el de- 
créto siguiente. =: Para que la Constitución política de la nación españo­
la sancionada en Cádiz por las Cortes generales y  estraordicarias , se 
ohedezea , guarde y  cumpla en toda Ja monarquía con Ja dignidad y  
respeto que es debido , he venido en ma/ dar , conformándome con el 
paracer de la Junta provisional, que se publique suevamente, y  jure 
en toda la naeioo , del mismo modo que se egecutd en el año de 1813, 
arreglándose puntualmente al decreto de las miimas Cortes de 18 de 
marzo de aquel afío en que ettablecieron el modo y  forma de egecutar 
tan soleuine acto. Lo tei.dreia entendido , y  comunicareis á quien cor- 
reaoonda para su cumpllmieritp. =  Señalado de la Real maso. =  Palacio 
á 16 de marzo de i820. =  Y  lo traslado i V . E . para los efectos coa-
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' ,
TMiientea en el ministerio de «a caigo. =  Lo que comunico á V . E de 
Real tírden pira en noticia , j- á fin de qce disponga que todos los Pre- 
Isdfls y  cómiiaa lades de au religión procedan- ioiu'édiadsnin,te á pnstar 
el-indicado juramento s-remitiéndome ustimobfo de hi-berlo eg.cutsdo, 
segaa se previene en el artículo 3.® dri referido decrtto de las Cntes 
geaeéales y  estraordinátias de s 8 de marao de 181 e.=r Dios guarde á 
V . E. muchos años. =: Palacio 5 de abril de iP so .= J o .é  García de la 
Torre. Rev.™® P. General de San Francisco. =: Y  lo pTiicipauios i  V. 
P . R. para su cumplimiento en todas sus partes, ordenando, que nos 
reallta los testimonies de haber jurado todos los rcligioíos de « t i  «-ues- 
tra-proviacia y luego que Jos reciba 'de sus Prelados -locales Damos á

R

Ifa y ------- -  —  - -- ------- - --------  —
V ..P e  R. U tenñ'zBi bundkíon , y  encomWnJeoos á Dws que le guarda 
muchos años. =  Síñ Francisco de Madrid 6 de abril de <8.0.

E l General.
Embarcaciones venidas al puerro el áiaVde ayer.

D e Santa Cruz de Tenerife , Málaga y  Tarragona en 39 dias, el pa­
trón Gabriel E stiper, eipafiol, laúd San Antonio, de so toneladas, con 
trapos, carnasts 7  ‘ cobre ¿.varios. =  De Algeciras, Malaga y  Tarrsgona 
en 18 d ias, el patrón Agustín M aristaoy, catalan , laúd A-g»-l de I* 
G uarda, de 10 toneladas, con cimasas y  alpiste de lu cuenta. =  Dr Lisboa, 
Villanueva de Potliman ,.Salou y  Tarragona en i8 d ias, el patrón Jaime 
Alsina, catalan , místico Virgen del Gármen , de *5 toneladas , con al­
godón y carnasas á varios. =  De Benidorme, Salou y  Tarragona en 10 días, 
el patrón Josef Puster , español, jabega San Antonio ,  de so toneladas, coa 
algarrobas de su cuenta.

Idem despachada*.
Para C 'tte  el patrón Gabriel Frcixas", mallorquín , jabeque Virgen del 

Carmen , con naranjas. =  Para Torrevieja el capitán D. Juan Biutists Bar- 
terra, gallego , bs'-gantin Virgen del Cármea , en lastre. =: Psra Vinards 
el patrón Josef Agustín Roso, valenciano , laúd San Francisco Javier , en 
lastre.

Venta. E l que quiera comprar un birlocho de dos ruedas , acuda al des­
pacho de este peritídico , que le informarán de quien desea venderlo.

ilefor-Mos. En la pesada del Escudo de Francia , calle Nueva de San 
Francisco , hay ana tirtaaa de retorno para Perpiiían , un coche para M a­
drid 6 su carrera , otro para Zaragoza , y  caballos de todos usos para 
-vender.

Pérdida. Desde el CsJI hasta las Carmelitas calzadas se perdieron cuatro 
plumas negras psra gorros , tres de juntas y  una suelta; el que las haya 
encontrado y  teagi la bondad de entregailas en la tienda de modista de 
dicha calle del C a li, frente el arco de San Ramón, casa nám. 6 , que á 
mas de las gracias diráo una competenta gratificación.

Teatro. Hoy se egecutará por la coropsfi/a dfsmática nacional la ccmedia 
graciosa en tres actos, titulada Er mayor cintrarlo amigo y Dioblo predica­
dor ; después se bailará e 1 bolero , y  concluirá con el sainete el Duende fin ­
gido. A  las siete.

En la imprenta de

se

Ce

aa

m
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